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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIERCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A   

LAS CATORCE HORAS DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL UNO, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO PRESIDENTE DE LA SALA, 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA 

NÚMERO VEINTICINCO DE FECHA VEINTINUEVE DE 

AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  144/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR MIGUEL HUMBERTO ZUMAYA 

PEREDO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CINCO 

DE JUNIO DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL 

EXPEDIENTE VARIOS 893/2001-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 572/2001 

 

PROMOVIDA POR DAVID HERNÁNDEZ ARVIZU, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JUNIO DE 

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 75/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 
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INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JOSÉ DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2884/1997 

 

PROMOVIDO POR TELEFONOS DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN TURNO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS, PIDIÓ SE APLAZARA EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  804/2001 

 

PROMOVIDO POR VENERANDA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
419/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 776/99, PROMOVIDO POR UNIÓN 

PERMISIONARIOS DE TRANSPORTACIÓN COLECTIVA, 

RUTA 5, ASOCIACIÓN CIVIL, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  
361/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 370/97, PROMOVIDO POR RAFAEL 

ROBERTO HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  51/2000-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, QUE DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS, PIDIÓ SE APLAZARA EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

INCONFORMIDAD 536/2001 

 

PROMOVIDA POR RAFAEL ROJAS MALDONADO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE JUNIO 

DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 61/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  180/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ RAMIRO GUERRERO 

MIRANDA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL UNO, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL AMPARO EN REVISIÓN 306/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 338/2000 

 

PROMOVIDO POR SCOTT DAVID ZARATE LOWERY, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN 

TURNO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

CARMINA CORTES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 187/2001 

 

PROMOVIDO POR COLLOIDS DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
343/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 206/2000, PROMOVIDO POR 

CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, ANTE EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  378/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ LUIS PINEDA PINEDA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE 

MARZO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  665/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  893/2001 

 

PROMOVIDO POR ALVARO CORONA JIMÉNEZ, 

CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE, 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PIDIÓ SE APLAZARA 

EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

INCONFORMIDAD 596/2001 

 

PROMOVIDA POR LUCIO GONZÁLEZ TREJO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE JUNIO DE 

DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 626/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  568/2001 

 

PROMOVIDA POR EDUARDO SAMUEL CRUZ 

AQUINO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  

QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA,  DENTRO  DEL  JUICIO DE AMPARO 

165/2001-5. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 542/2001 
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PROMOVIDA POR ARTURO TRINIDAD VERA 

TORRES, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO 

DE MAYO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ 

SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 209/1996. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 278/2001 

 

PROMOVIDO POR DESARROLLO EMPRESARIAL 

GRÁFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL PRIMER PUNTO 

RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA QUE SE REVISA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  249/2001 

 

PROMOVIDO POR ROSA MARÍA LANDEROS 

RODRÍGUEZ, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



ACTA NÚMERO 26 
5  DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

 

10 
 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y RESERVAR JURISDICCIÓN 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  177/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR JUAN CARLOS IVÁN  GÁLVEZ 

HERNÁNDEZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL UNO, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL EXPEDIENTE VARIOS 1039/2001-PL 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3- BIS 
COMPLEMENTARIA 

 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   171/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA GRAN 

COMISIÓN DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE OAXACA, EN 

REPRESENTACIÓN DEL PROPIO CONGRESO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE 

JUNIO DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMAN, 

DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

15/2001. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 
JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   43/2001-PS 
 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 

CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS, QUE DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL ASUNTO FUE APROBADO 

POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO Y JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
509/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 43/2000, PROMOVIDO POR  JUAN 

LÓPEZ GÓMEZ, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN 
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MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  
532/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 726/99, PROMOVIDO POR  CARLOS 

DARIO ZATARAIN BLANCO, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  48/2001-PS 
 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INEXISTENTE. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1011/2001 

 

PROMOVIDO POR NOVACERAMIC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECLAMADO Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 
CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

INCONFORMIDAD  470/2001 

 

PROMOVIDA POR CITIBANK MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, GRUPO FINANCIERO CITIBANK, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA  DOS DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EMITIDO POR EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 724/1999. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, PIDIÓ SE 

APLAZARA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  92/2000-PS 
 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO, 

TERCERO, SÉPTIMO Y DÉCIMO   SEGUNDO 
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TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO, 

TERCERO Y DUODÉCIMO TRIBUNALES COLEGIADOS, 

TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, QUE 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO Y 

SÉPTIMO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, QUE DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LE 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, PIDIÓ SE APLAZARA 

EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1020/2001 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ ANTONIO ORTA LAINEZ 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMER SALA REGIONAL DEL 

GOLFO CENTRO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  188/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ ISABEL ALVÁREZ 

ROSILES, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 



ACTA NÚMERO 26 
5  DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

 

15 
 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 638/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, PIDIÓ SE 

APLAZARA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

INCONFORMIDAD  585/2001 

 

PROMOVIDA POR FRANCISCO REYES HERNÁNDEZ, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JUNIO 

DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 651/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  441/2001 
 

PROMOVIDA POR VISIÓN SOLAR EUROPEA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL 

DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL DÉCIMO   SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  156/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR LA RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL UNO, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
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DEL CONOCIMIENTO; DEVOLVER LOS AUTOS AL 

REFERIDO TRIBUNAL Y NO APLICAR A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

107, FRACCIÓN XVI CONSTITUCIONAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

INCONFORMIDAD  272/2001 

 

PROMOVIDA POR  GRUPO URBANIZADOR LA 

MARTINICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

DURANGO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 899/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA 

DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA 

SESIÓN A  LAS CATORCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 

PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL ACTUAL.  

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMA EL PRESIDENTE MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 



ACTA NÚMERO 26 
5  DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 
 
 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
 
 
 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 
 
MJSR/AGG/spg´ 
 
 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 26, DE  FECHA  

CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO).   
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